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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis' María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Oficio JUR/ABA/0958/201B:'"d~. Alej.~ndn1.B~cerra Arroyo; delegado del 39919 
Poder Judicial del Estadd·~d~ MofelÓs. · · --· ! , / :: ,: · ('' °"''-" ·~ ' 1 . .,, 

Anexos: ----".. ,,,. ,:.·--_::.:· ·--..... · ·.., . 
a) C?pia sinf Píe~9e:lm extract?1g~ uh~1~.~Rl~r ~_e('~eri~?ico'O.fi~ial: del 
Gobierno --del .... Estado de~ Morelos,."' numero .5631~ Sexta Epoca, 

1 . ·'lli ', , ~ .-t
9 '/'l :;.:;::;:·····--~ ... .) ""< .,;, ~ .. ·1i,~ • ,, , ~" .... > " ~ · .'·.""'· . · 

correspondiente al doce d~eJ sept1e.mbre\d~, ~~te .~no, ,que. contiene la 
publicación· / del Decfeto;:19'gislatiy8 \'humero-. .tres , mil,· trescientos 
veintiunb 1 (3321 ), por" él {qué sé/ a8rbgá ~el 'diverso ~Dec"rÍ~!to, aes mil <g 
ciento.sesenta y dos (2162fdeJ~6~a1 onc'e

1 

de júl!~ ·d_e,dos.mil diecisiete · [j 
y, a,demás, otorga pensiÓn.por.ju~ilació~ a.1:.c: Ru~én }rujillo Mojica; 
b) Copia certifica?a .deJ ~cusé_ ~~\ r~é.ibido :~~. doc~ .de,· septiembre de : . 
dos mil· dieciocho,¡ del/ oficio HJSJ/MCVCL/0453/2018, por me~i el 
cual la iMagistra'da~ P~esidenta qel~;fr!buna(Sup·erior.'de\Justi 1 ' J 
Estado de Morelos~ \solicita al ~GÓ6ernador .del~ Estado, libere s 
recursos relativos a la\anip]iación:Presupuesfal :contenida en el diverso ' : ~ 
oficio .. sH/0154_3~4.120 .• ta. :áufo. rizaa~:pa'r·'la, Secret~ría. :.?e~· cienda de 
la entidad, y . "' "'o.,. . ". . . . , ., Q . " 
c) Copia.certificada del acuse de recibido de·treinta ·y uno .. gasto de 

"' ., 1 ' j' ' . , • 

dos mil· dieciocho" del' oficio .TSJ/CGMISION/ADMON/3952/2018, por 

Constanciás .. \ r, . Número de registro 

medio del cual la Magistrada. Presidenta del~ r· nal Superior de 
Justicia del 'Estado ~de .. Morelós,-,.da respuest solicitud de 
información -ae ·parte del Poaer· Legislativo de la en ad, relacionada 
con el cumplimiento de las.sentencias dictadas en/las controversias 
constitucionales que invalidan parcialment cretas de pensión de 
traba· adores burocráticos del Estado de M o ... - - · 

Documentales recibidas el-veinticinco de septiembre del año en curso, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Corresyencia de este Alto Tribunal. Const:J{) 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al ex~te, para que surtan efectos legales, el. oficio y 

anexos de. cuenta, del delegado del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante el cual 

hace ,del con'ocimiento ae :este Alto Tribunal, que el Congreso del Estado 

emitió el Decreto tres mil trescientos veintiuno (3321 ), por el que, por un 

lado, abroga el diverso Decreto dos mil dento sesenta y dos (2162) de 

fecha once de julio de dos mil diecisiete y, por otro, otorga pensión por 

jubilación al C. Rubén Trujillo Mojica, de conformidad con lo dispuesto en la 

sentencia dictada en este asunto; que dicha pensión corre a cargo de la 

ampliación presupuesta! autorizada a favor del Tribunal Superior de Justicia 

estatal, mediante oficio SH/01543-4/2018 del Secretario de Hacienda del 
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Estado, la cual r~sulta insuficie te, por lo que solicita se "conmine al Poder 

Legislativo se ab~tenga de emi'ti'r nuevos decre.tos con cargo de la suficiencia 

presupuesta/ auto1tizada con númc~ de oficio SH/01543-4/~W·t B, pues SE~ encuem~m 

rebasada", además, que se re! uiera al Titular del Poder Ejecutivo local 

"libere la totalidadj de los recurso.s ai que hace albsión la suficiencia presupues1~al 

autodzada con nú(nero de oficfo .S V01543-4/201B
1

, pues a la fecha únicamente SE! 

han recibido (sic)· solo se han " cibido $3, 100,426.00 (Tr~es millones cie1n mil 

cuatrocientos veintiséis pesos 001100 M .. N.), quedandjo en consecuenciél 

pendientes por liberar $9,000,000 00 (Nueve millones d'e pes:os. 001100 M.N.)., 

recursos que resul~a (sic) necesari'o a fin de que el Poder • .ludici~tl se encuentre 4m 

actitud (sic) de cumplir con el paf1·c1 e la pensión de los ser1'1iciore.s púbUcos". 

Ahora, en re,ación con lo solicitado por el Poder ..Judicial del Estado dE! 

Morellos, se debeltener en cuent que el uno de septiembre pasado inició en 

funciones una nu~va legislatura se realizó la elección de la mesa directiva 

cornespondiente; lpor tanto, SE! r quiere al Poder Le~JislatEvo del Estado, 

por conducto de quien legal ente lo representa, para que dentro dell 
\ 

plazo de diez días hábiles, con ados a partir del siguiente al en que surta 
1 1 

efectos la notific~ción del prese te acuerdo, remita copiia eiertificada de las 
1 

constancias que ~1crediten el GIJ plimiento de la sentencia dictada en este 
¡ 

asunto, en los tértninos precisad s en la parte final del considerando último 1 

de ~a E!jecutoria;I así como pa -a que manifieste lo qu~ -·a su derecho 

1En la parte final del Corsiderando Séptimo e la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ción en la controvers a constitucional 145/2017, se estableció lo siguiente: 
SÉPTIMO. Estudio.( ... ) ~ 
En mérito de las anterio es consideracione!s, 1 procedente es declarar la inva.lidez del Dec:reto dos mil 
ciento sesenta y dos, ¡publicado el (sic) F'e iódico Oficial "Tietra y Libertad' del Estado de Morelos el 
treinta de agosto de dos mil diecisiete, úni1ca ente en la parte del artículo 2 j¡m de1nde se indica que la 
pensión "( ... ) será cubi~rta por el Poder Juclic al del Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensu~I, con cargo a la part da presupuesta! di:istinada paira pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artíc~los 55, 56 y 58 de l.a .ey del Servicio Civil del Estado". . 
En este contexto, cabe drecisar que el efecto e la invalid~z par~ial d.ecretada no puede causar af~ctación 
alguna a los derechos q~e ya se habían otorg do al trabajador pensionado y que no fueron materia de la 
invalidez decretada en la! presente controversi , por lo que el Congreso del Estado dj:! Morelos, en eJercic:io 
de sus facultades, deberá · 

1 . 

1. Modificar el decreto impugnado únicamente ~n la parte materia' de la invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la ¡independencia del Po e~r Judicial actor y; en respeto del principio de autonomía Em 
la gestión presupuesta! de los Poderes, deber establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Cd~greso quien se ha cargo del pago: de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del ~stado, o · 
b) En c:aso de considerar que debe ser al ún otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pe]nsión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la oblig~ción en cuestión. 
Finalmente, resulta claro¡que el sistema de pe isiones y jubilaciones del Estado de Morelos no responde a 
los principios establecido~ en el artículo 123 d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
a los instrumentos intern~cionales suscritos y r 1tificados por México en materia de Seguridad Social. (. .. ). 

! 
' 
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convenga con relación a la solicitud del Poder Judicial actor, 

debiéndose correr traslado a dicha autoridad, con copias del 

oficio de cuenta y los anexos que se acompañan; en el 

mismo sentido, dese vista al Poder Ejecutivo de la entidad 

para que en el plazo indicado, también se manifieste en relación con el 

'-

' .,_, :<."- l~; ~· ""-, • ~ r ';._ 

2Le Re lameritaria de las·Fracciones 1 .11 del Ártículo ·de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo·otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente, d_e la_ ,Suprema Corte~_ Justicié:i', de. la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida'.'( ... ). · · . __ ~ _ 
3Código Federal de Proc'edimientos,Civiles ·. · -· · -~, . 
Artículo 88. Los hechos notorios· pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. · -
4Artículo 297. Cuando la ley no señale ~il'Wl para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalado~uientes: · . 
l. Diez días para pruebas; y ( ... ). 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte d~· _ia de la Nación conocerá y reso_lverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las. controve s constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y' 11 del artíc lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 

- falta de disposición expresa, se éstará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos· Civiles. 
6De texto: "La materia de un incidente de inejecución de sentencia la constituye el análisis y determinación 
del-incumplimiento a una -ejecutoria de amparo y de la contumacia de las autoridades responsables para 
ello, a fin ,de aplicar las sanciones previstas en el artículo 107, _fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: la separación inmediata del servidor público del cargo y su consignación 
ante el Juez de Distrito correspondiente, para que sea procesado por el delito de abuso de autoridad 
establecido en el artíc_ulo 215 del Código Penal Federal. Ahora bien, por su naturaleza, las referidas 
sanciones siguen a la persona que en ejercicio de sus funciones oficiales incurrió en desacato, toda vez 
que no pueden desvincularse del individuo que tiene encomendada la responsabilidad gubernamental, 
máxime que una de ellas es de carácter penal .. Además, para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda pronunciarse respecto de la procedencia de su aplicación, previamente deberá agotarse el 
procedimiento establecido en el Capítulo XII de la Ley de Amparo, el cual salvaguarda la garantía de 
audiencia, tanto de las autoridades responsables como de sus superiores jerárquicos, pues merced a los 
requerimientos que se les hagan estarán informadas de la ejecutoria que están obligadas a cumplir, lo cual 
les permitirá acatarla y evitar que se les apliquen las sanciones correspondientes. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que al funcionario que en virtud de un cambio de titular asuma el cargo de la 
autoridad responsable en el juicio, cuando no haya tenido presencia en el procedimiento de ejecución de 
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Notifíquese.\ Por lista y por oficio a los ~oderes Judicial, Legisla1tivo )' 
i ! 

Ejecutivo, todos qel Estado de M relos. 

Lo proveyó! y firma el inistro Lul
1

s Mairía A91uilar Morales~ 
1 

Presidente de I~ Suprema Ce> te de Justic~a de la Nlación, quien actLia 

con Leticia Guz~án Miranda, "'ecretaria d~ la Sección de Trámitie ele 
1,.......---- ,,--\. 

Controversias C6f.1nsfüucio. ales .. y de Acciones de 1 éon~i·tit ionalidad de lai 
/ ¡ / . \ 

Subsecretarfá Ge,irÍe a~de A Je os ~ te Alto Tri unal q 1e da fe. .\ 

( i; /1 .' /i I ~ :7 

i 

Esta hoja correspon e al proveído d veintisiete de ¡septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Minis ro Luis María Ag ilar Morales, Presidente de la Suprema Gorte 

~~~.Judicial del Esfado de Morelo.s .. onste ~ : · · 
·1··''\:(~4 . _, 

·--
1 i 

una semtencia de ampar~, deberá requerírsele del cumplimiento respectivo 1.ma vez asumida su función o 
encargo." Tesis 1a./J. 2 /2007, Primera Sala, Semanario Judici~I de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXV correspondiente al es de marzo de dos il siete, página oc~enta con número ele registro 173014. 
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